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ACTA DEL COMITÉ DEL COMPETICIÓN 

Siendo las 13:00 horas del día 8 DE ABRIL de 2026, se reúne el Comité de Competición 
para tratar los siguientes asuntos: 

 

Se recuerda a los equipos de los deportes Fútbol 11, Fútbol 7 y Fútbol Sala que la app 
directamente sanciona con dos partidos cualquier tarjeta roja que se haya producido 
en los encuentros, siendo luego revisado el martes a las 13:00 horas por el Comité de 
Competición verificando si es tarjeta roja directa o doble amarilla, en el segundo caso 
(doble amarilla) se anularía la sanción y en el caso de roja directa se acudirá al acta y 
se aplicará la sanción correspondiente según normativa que será publicada el 
miércoles a partir de las 13:00 en la web. 

Se recuerda a todos los equipos y árbitros que en el recinto de juego solo pueden estar 
jugadores y árbitros autorizados. En caso de no cumplirse, el árbitro podrá suspender 
el partido.  

BALONCESTO  

01.- Se aprueba la COPA PRIMAVERA BALONCESTO 3 X 3: 
Categoría CADETE: 6 equipos 
INICIO: SÁBADO 11 DE ABRIL 
Fase 1: 1 grupos de 6 equipos con sistema de liga a dos vueltas. 
Fase 2: Se clasifican 4 equipos Jugando eliminatoria directa semifinales y finales el 23 
de mayo. 
Premiación a los tres primeros. 

Se recuerda a los equipos en categorías JUVENIL, SENIOR y VETERANOS que es 
obligatoria la presentación de DNI, dorsal y balón reglamentario. 

Se ha exigido a las correspondientes federaciones que sean especialmente 
rigurosos con la comprobación del DNI debido a la gran cantidad de suplantaciones 
acaecidas en las primeras jornadas 

El jugador que no acuda con el DNI ,que comprobará el arbitro , NO PODRA JUGAR. 

Procedemos a amonestar a las personas sin la ficha completa a partir del 18/12.25. 
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Categoría JUVENIL: 7 equipos 
INICIO: SÁBADO 11 DE ABRIL 
Fase 1: 1 grupos de 7 equipos liga a doble vuelta. 
Fase 2: Se clasifican 4 equipos Jugando eliminatoria directa semifinales y finales el 23 
de mayo. 
Premiación a los tres primeros. 
  
JORNADAS HÁBILES 
FASE 1: 

 JORNADAS FASE 1: 11.04 / 18.04 / 25.04/ 9.05 / 16.05 
 APLAZADOS QUE APRUEBE EL COMITÉ DE COMPETICIÓN POR PETICIÓN DE 

AMBOS EQUIPOS (SOLO SE PUEDE ANTES DE LOS DOS ULTIMOS FINES DE 
SEMANA) SE JUGARÁN DOMINGOS 

FASE 2: 
-       2 JORNADAS:  SEMIFINAL Y FINALES: 23.05 
-       NO SE PUEDEN APLAZAR PARTIDOS (Salvo fuerza mayor dictaminada por 

Comité Competición). 

-  * La Organización podrá modificar las jornadas hábiles en función de las 
necesidades. 

 
02.- Vista y leída la petición del Club Baloncesto Las Rozas autorizamos a inscribir a 4 

equipos en la liga 3x3 categoría juvenil, estos equipos estarán formados por 4-5 
jugadores cada uno de ellos de edad cadete y federados 

 

Las Rozas de Madrid, 8 de ABRIL de 2026 

EL COMITÉ DE COMPETICION  


